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Seccibn ADMINISTRATHVA 
DECRETO DE ESTADO DE tos por el articulo 22" de la Constitución de la Provin- 

NECESIDAD Y URGENCIA cia. Ser6competente. aestos efectos, el Juez en materia 
Contencioso Administrativa y será de aplicación el 

Salta7 24 de febrero de 1994 procedimiento vigente para el fuero respectivo". 
DECRETO No 400 b) Agrégase al Artículo 28" el siguiente párrafo: 

Ministerio de Economía "A partir de la vigencia del presente las ins- 
VISTO que mediante el Decreto No 200 del 31 de tituciones de crédito bancarias y financieras compren- 

enero de 1994 este Poder Ejecutivo dispuso las didas en la Ley N" 21.526 y sus modificatorias, no 
adecuaciones normativas correspondientes, en materia procederán a dar curso a las solicitudes de crédito, 
tributaria dentro del marco autorizado por la Ley IV cualquiera sea su naturaleza, respecto de los respon- 
6.723 que aprobó el Pacto Federal para el empleo,.la sables que no acrediten constancia de pago de los 
Pmducción y el Crecimiento; impuestos Provinciales a cargo del solicitante, co- 

CONSIDERANDQ: 
Que sin perjuicio de ratificar la existencia y 

legitimidad de las facultades ejercidas, disímiles inter- 
pretaciones de algunos sectores destinatarios hacen 
aconsejable el dictado de un instrumento que disipe 
toda incertidumbre en un tema por demás opinable; 

Que los fundamentos expuestos en oportunidad de 
sancionarse el Decreto No 200194 que ahora se dan por 
reproducidos, ameritan sobradamente la urgente 
necesidad de las medidas que se disponen, recurriendo 
a la utilización del mecanismo previsto en el Artículo 
142 de la Constitución Provincial a efectos de la 
sanción de la norma que el caso requiere: 

Que se han cursado las comunicaciones a los Presi- 
dentes de ambas Cámaras Legislativas y ha sido con- 
sultado el señor Fiscal de Estado: 

El Gobernador de Ia Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

y en carhcter de Necesidad y Urgencia 
DECRETA: 

Artículo lo - Modificase el Libro Primero del 
C6digo Fiscal (Decreto Ley No 9/75 y sus 
modificaciones) en la forma que a continuación se 
seílala: 

a) Sustitúyese en el Artículo 7". el inciso 6" por el 
siguiente: 

6" "Requerir a la autoridad judicial competente el 
auxilio de la fuerza ~ública v orden de allanamiento 
para efectuar inspecciones o registro$ de locales, es- 
tablecimientos, libros, documentos y bienes de con- 
tribuyentes, responsables o terceros, indicando en la 
solicitud el nombre del contribuyente objeio de la 
investigación y el alcance de la misma, el lugar y 
oportunidad en que se practicarh. Deberá ser con- 
siderada pnr el Juez dentro de las veinticuatro (24) 

rrespondientes a los últimos seis meses de los que se 
abonen por Declaración Jurada mensual y de los tres 
últimos anticipos de los que se abonen por Declaración 
Jurada Anual o que la Dirección comunique que no se 
encuentran al día en el  cumplimiento de  sus 
obligaciones fiscales, salvo que el préstamo sea 
solicitado para abonar los tributos adeudados. La 
Dirección procederá a comunicar al Banco Central de 
la República Argentina en el supuesto que no se dé 
cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 37" y 39", inciso lo, en su 
caso". 

c) Sustitúyese al artículo 38" por el siguiente: 
"Artículo 38". - Incurrirá en omisión y será 

reprimido con una multa graduable de un veinte por 
ciento (20%) hasta el noventa por ciento (90%) del 
monto de la obligación fiscal omitida, todo aquél que 
deje de pagar total o parcialmente un impuesto, tasa o 
contribución, no suministre información, no presente 
declaración jurada, dé informaciones o presente 
declaraciones juradas inexactas, siempre que no co- 
rresponda la aplicación del artículo 3Y y en cuanto no 
exista error excusable. 

La misma, sanción se aplicará a los agentes de 
retención o percepción que omitan actuar como tales y 
en tanto no incurran en la conducta prevista en el 
artículo 39, inciso 2"". 

d) Modifícase el Artículo 39" suprimiendo la frase 
"segundo párrafo del ". 

e) Sustitúyese el Artículo 44" por el siguiente: 

"Artículo 44". - En caso de presentaciónespontanea 
del contribuyente no serade aplicaciónlo dispuesto por 
los artículos 37", 38" y 399 debiéndose abonarladeuda 
vencida únicamente con los intereses y ajustes que 
correspondieran. 

horas, previa merituación, habilitando días y horas si La falta de presentación de declaración jurada y10 
fuera necesario, de conformidad a los límites dispues- pago del gravamen en ténnino -incluido anticipos-, 

- - - - 


















